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Sa pujénbc 3Q la Íinpf52ii& dé Í& BipütaeióH provííieiíü, 
Ltt«gs <i»« l is sinofní Aits'uldí j Sunniisa fe» I 

«¡oaíi loe 'njroófiis tísl ¿ o t s r í i : UUÁ tofrcEppñdaíi al ¡ 
díatri*-o, :¡i?yüiidráu qL-ís EÜ ÜJV ufi sjcicplnf eñ elj 
litio íl« fr.íiuiti'ürí?, donde poríaanacíri bKsiíiei ra* .50 éPñtiñlot; ni irioiestrí?» S aeséísu Si áemoBtró j* 15 •peza'.bs ci üü 
tibo ttel iLÚicüro 3igíúé&te. Si 

Lo-J K33?é'i,aíics efliánfí.-?. dv «onaertaf loa Bolif- í í J'íígftdati ¿ti ei'l:fíit\í lá $f.n*jripetóB. 
nMét cokíáioHado/i ordonr-díimanta p&fa ts nneaa*!i 
d i rusci íü , quíi acbs:-.- turiíicarss cáela ^ño. ¡i riúvi)(jrí>; MMÍT-S/I && criijtiiüús de peseta. 

4 p-^v&d |j Lát: dj^pDsieiüacB de las Autoridades, excepto las 
! qúa se>ii ¿ íñst&üeia de parte üo pebre, se ingerta* 
I r in ofieialinetite; áBimitiüio c'aálquier Hfiuiieiú cóñ-
líeerniento ul servicie iiacíosal que dimaoe de las 
:¡ SliífilRs; Jó do ifltéf és particulur previo el pago ñdé= 
'\ lantado dé 20 céntiñioa de ptisetá por cada linea de 
! itjlsreidñ. 

Í ' A H T S O F i C Í A ? . 

(Ga-eía del día 25 di Julio) 

DEL COKStüG DR MINISTKCS 

SS. MM. el Rey y la Reina Be-
gente (Q. D. G.) y Augusta Seal 
famíiia eoiitiüúfcR sin novedad en 
B:! iínjorlante salud. 

GOBIKRÑO DE PlíOVINCIA 

R E E M P L A Z O S 

Oirciilareí 

Segúo dispone el nrt. 143 del Re-
g-lumiiuto para In ejecución de la vi-
geúto ley de Reclutamiento y Re-
eeipluzo del Ejéic'.tu, el día 1." de 
Agosta próximo tendrá lugar el iu* 
greso en Cuja de los mozos sortea
dos en el fecíuplazo del presente 
año, y al hicnflu público por medio 
de este BDLETÍN OFICIAL, llamo muy 
pnrticularmeute la atención de los 
Sfes. Alcaldes do los pueblos do esta 
provincia acerca de la obligación 
que les impone dicho precepto legal 
de pubücar en les pueblos del tér
mino municipal los oportunos edic
tos haciendo saber al vecindario 
que el Citado día l." do Agosto es el 
ingreso de los mozos en Cuja, cui
dando de notificar personalmente a 
los individuos á quienes comprenda. 

No dudeu los Sres. Alcaldes que 
el repetido acto del ingreso de los 
mozos en Coja será precisv.mei'.to por 
lista, ;i pre-encia de los que Volun
tariamente quieran asistir, y Con in* 
térvención de! Comisionado del res
pectivo Ayuntamiento, quien pre
sentará du ilicadas relaciones de los 
mozos sorteados y de los que han 
de ser destinados A la Zona, baeiéO" 
dose constar en ellas cuantos parti
culares expresa el art. 144 de la ley 
íespértoá los que residan en el ex
tranjero y en los posesiones ó pro-
vinems espaiiolns de Ultr.linar, cou 
arreglo á los artículos 33 y 34, y los 
que se hallen skviei.rtü volüntafia-
flierite en él Ejército. 

Con el fin de evitar perjuicio ^ y 
réspoi.sabiiidádes á los mozos, tanto 
soldados útiles CoKo los de situación 

de depósito, los Alcaldes y Secreta
rios procurarán enterarles detenida
mente de que Conforuie al aft. 148 
de la citada ley, uña vez ingresados 
en Caja, ya Cambian de jurisdicción 
y pasan á depender de la militar, y 
por lo tanto, que los que 00 asistan 
puntualmente neutro del tercer día 
después del señalamiento en la con
vocatoria para sirdestinadosáCuer-
po, ó para cualquiera otra función 
del servicio, para lo qim previamen
te fueren llam'idos por"su¡s Jefes ó 
autoridades militares de que depen
dan, cualquiera que sea el domicilio 
ó la situación en quo Se halleu, Se
rán Considerados y entregados Co
mo desertores. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento de todos y á fin de que no 
aleguen escusa alguna. 

León 23 de Julio de 18M7. 
El Qolicfñadóf, 

¿ojié Ar i i l é ro y INtfiitver. 

rrespondíeñte al dia B de Octubre 
próximo pasado. 

Lo que se atmucia eu este BOLETÍN 
para general Conocimiento. 

León 21 de Julio de 189?. 
El Cíübcrñadei:, 

José Armero y P e í i a l v e r 

i El dia 10 del próximo mes de Agos-
í to, á las doce de la mafiaMa, en la 
\ cusa eoosietofial de Vülayaudre, 
! bajo la presidencia del Alcalde del 
! Municipio, y Con asistencia de un 
! e npleado del ramo, tendrá lugar la 
i subasta de un roble qué cubica 1,380 

metros cúbicos, un trozo y una da-
Cha de igual madera, que dan un 
volumen de 0,730 metros cúbicos, 

Los Sres. Alcaldes do esta provin
cia, Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de PraneisCo Ortu-
no Cucarcll [i ) Figurón, fugado del 
correcuiunal de J.ién el dia 22 del 
actual, de edad 33 aúos, pelo negro, 
Cara larga, barba poblada, Color Sa
no, estaiera l.BSiü metros. 

CaS) de ser habido lo pondrán á 
mi disposición. 

León 21 de Julio de 189?. 
Ul Oubefnsilori 

El día 4 del próximo mes de Agos
to, á las doce ilo la mañana, eu la 
cusa cousish ría! de Villaverde de 
ArCayoS, bajo la presidencia del A l 
calde del Muuicipio.ycoo asistencia 
de Un empleado del ramo, tend-á 
lugar la segunda Subasta, por no 
liaoerse aprobado la primera, en vis
ta de no allanar el tipo de tasación, 
de tres metros cúbicos de roblo Con
signados en el plan de aprovecha 
mientos al referido pueblo, bajo el 
tipo de tasación de 3U pesutas. 

Dicha subasta se verificará Con 
estricta Sujeción á lo dispuesto eu el 
BOLETÍN OFCiALde esta provincia co-

y veinticuatro tablas procedentes de 
un roble de 2 metros de longitud, 0,2 
de tabla y 0.03 de cauto, r.uyr.s pro
ductos provienen de corta fraudu
lenta del monte de Argovejo, y se 
eucueiitran depositados en poder del 
Presidente de la Jauta administra
tiva de dicho pueblo, siendo vatora-
iloí en 29 pesetas. Advirtiendo que 
no pod~áu sef entregados dichos 
productos al remátame sin que pre
sente éste licencia escrita del Inge
niero Jefe del distrito. 

Loque se anuncia en este BOLETÍN 
pata general conucimieuto. 

León 21 de Julio do 18!i7. 
El doberílftdor, 

J o s é A r m e r o y PéñAlver 

Relación del número de metros cúbicos consignados en el plan vigente de 
aprovechamientos del año actual que han de subastarse por tercera 
vez, por no haber tenido efecto las anteriores, en los Ayuntamientos 
que en el presente estado se indican, el dio 4 del próximo mes dé 
Agosto, á las doce d» la mañana, bajo las formalidades establecidas 
éu el pliego de condiciones publicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia" correspondiente al dia 5 de Octubre de 1890: 

Ayuntamientos 
Pueblos á que pérteñeceü 

les iaontes Especie Metros 
cúbicos 

TASACIÓN 
Musetas 

PARTIDO DE ASTOKtiA 

Rabanal del Camino. 

Orádefes. 

i La Maluenga 
Vtiabanal Viejo 

. j A n d i ñ u e l a 
/Foncebadón 
[Rabanal del Camino. 

Roble 
Idem 
ídem 
Idem.. . 
Idem 

PARTIDO DE LEÓN 

Valdealeón 
(Jai fía 
ÑüVa 

Waldealiso 
/Oarbi'M 
(San Bartolomé 

Roble. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem ,. 

14 
2 

4 
10 
2 
4 

10 
4 

24 
24 

108 
24 
24 

40 
¡00 
20 
40 

100 
40 

Leóu 21 de Julio de 1897 —El Gobernador, fosi .4rmero y Peñalur, 

El díalO del próSimo mes de Agos
to, á las doce do la mañana, eu la. 
Casa consistorial de Palacios del Sil. 
bajo la presidencia del Alcalde del 
Municipio, y con asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá logar la 
subasta de un trozo de madera dé 
roble, proedente de Corta fraudu
lenta, y un hacha, cuyos productos 
y herranjienta están depositados en 
poder do D. José González, vecino 

del referido pueblo, y valorados en 2 
pesetas. Advirtiendo que no podrá 
ser entregado dicho trozo de madera 
ni el hacha al rematante sin que 
presente éste licencia escrita del In
geniero Jefe del distrito. 

Lo qué se anuncia en este BOLETÍN 
para general conocimiento. 

León 21 dé Julio do 1897. 
El Qobúriintlor, 

Jóiíé Ar t i ie ró y l*éüAlver. 



El dia 9 del próximo mes de Ag08= 
tu, <t las doce de U fflüuaoa, eu la 
casa cuusistnrial de Quiatabillu de 
Homoza, bajo la pfesidoneid del Al« 
Caldo del Municipio, .y Con aiisteü-
cía de üñ euipiCudo del faffio, ten* 
dfá lufíaf |a subasta do dos 'vigas do 
piño, que don un voliiuaen de Ü,8Í5 
metros cúbicos, b.-iju la tasación de 
8,?S pesetas, j 30 piuiibctes, que 
Cubican 0,2*0 metros cúbicos, valo-
radus en 'J./O pesetas. Dichos pro
ductos proceden de Cnrta fraudulou. 
ta del monte de Tabnyo llamado 
«Valie del Cueruoj, y depositados 
en poder del Presidente de la Junta 
ádministrativíi del referido Tabuyo. 
Advirtieado qué i o podrán ser en
tregados los expresados productos 
al rematante sin que presente éste 
licencia escrita del Ingeniero Jefe 
del distrito. 

Lo qué so anuncia en este BoLíi • 
TÍN para general conocimíeuto. 

León !il de .lulio de 1897. 

Él Qobefnaior. 
Jo»é Armero y Peáa lvc l -

DON FRANCISCO MQñÉNO Y 00NIEZ, 
INOBNIERO JBÍE DBL DISTRITO MINB-
RO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Casado y Mar, vecino de Santander, 
se ha presentado en el dia 3 del mes 
de Juliu, á las diez de la mañana, 
uaa solicitud de registro pidieudoái 
pertenencias de la mina de calamina 
llamada duodécima, sita en término 
Común del pueblo de Posada de Val-
deón, Ayuntamiento del mismo, pa
raje nombrado tLa Padierua»,y linda 
por todos los rumbos con terreno 
común. Hace la designación do las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto do partida la 
Cúspide.del monte denominado «La 
Padierná,» midiéndose desde dicho 

Íiunto 50 metros al Oeste, fijándose 
a 1.* estaca; do ésta 800 metros al 

Norte, la 2.'; de ésta 300 al Este, la 
3.'; de ésta 800 al Sur. la 4.', y de 
éstaiáaO metros al Oeste hasta encon» 
trar la 1.' estaca, quedando asi ce
frado el perimetro de las 24 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so admite 
por el Sf. Oobernadi.r dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contador riosiie la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en ti (5o-
biertio civil sus oposiciones los que 
üe consideraren con derecho al todo 
ó parte dol terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 8 de Julio do 1897. 

irancisco Moreno. 

Hugu saber: Que por D. Emilio 
Kotnat.i Sola, vecino de Villager, so 
ha presentado cu el dia 11 del mes 
de Junio, á las nuevo y media de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de hulla llamada Lñceana 2.", sita 
en término del pueblo de Oiiboalles 
de Abajo. Ayuntamiento do Villa-
blino, y linda por el Norte, con el 
valle de 'La Camponaa; al Sur, Con 
el pueblo do Caboalles do Abajo; al 
Éste, con «La Caín pona»,y alOeste, 
con el alto de entro las peñas. Hace 

la designación de las Citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida el 
extremo Norte del prado do D. Oayo 
Alonso, y 53 medirán 50 im-tros en 
direecióu al Norte, Colocándose la 
1.' estaca; desde ésta y en dirección 
al Este, se medifiiu 400 metros, co
locándose la 2.'; d»sdo ésta y Con 50 
metros al Sur, se Colocará la 3.'; 
desdo ésta y en dirección al Este á 
200 metros, su Colocará la 4.'; desde 
ésta y en dirección al Sur 200 me
tros, se colocará la 5.'; desde ésta y 
con 300 metros al Oeste, se Colocará 
la 6.'; desdo ésta con SO metros al 
Norte, se colocará la 7.'; desde ésta 
y en dirección al Oeste, con 200 me
tros, so colocará U 8.'; desdo ésta 
y con 50 metros al Ñurto, se Coloca
rá la 9."; desde ésta y con 100 me
tros inoiliiíos al Oeste, se colocará 
la 10.", y iles-.lc ésta con 100 metros 
mo lidos eñ dirección Norte, se lie • 
gará al punto de partida, quedando 
asi cerrado el perimetro de las 12 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tieue realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó pane del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 21 de Junio do 1897. 
francisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Baut'Sta 
Gómez González, vecino de Piedra-
fita, se ha presentado en el d ía 6 del 
mes de Julio, á las doce y media de 
la tarde, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias do la mina 
de Carbón llamada Virginia, sita en 
término común del pueblo do Villar 
de Santiago, Ayuntamiento de V i -
Uablino, y linda Norte y Este, con 
terreno común; Sur, tierras labran
tías, y al Oeste, con prado de la Ba-
biana. Hace la designación de las 
Citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
centro do la pared del lado Este de 
dicho prado do la Babiana, punto por 
donde entran en el mismo uatufal-
mente las aguas del Valle; desde 
este punto eo medirán 300 metros 
al Este, 100 metros al Norte y 300 
al Sur, y tirando dos paralelas desdo 
los extremos de estas lineas á la pri -
mera de 300 metros que dirige al 

¡ Este y otra paralela á la que va de 
• 400 metros do Norte á Sur, quedará 
¡ cerrado el perimetro quo se solicita. 
• Y habiendo hecho constar este 
'' interesado que tiene realizado el de-
' pósito prevenido por la ley, so ad

mito por el Sr. Gobernador dicha 
; solicitud, sin perjuicio de tercero. 

Lo quo se anuncia por medio del pré
sente para que en el termino do so-

¡ sonta días, contados desde la fecha 
: de esto edicto, puedan presentar en 
! el Gobierno civil sus oposiciones los 
• que so consideraren con derecho al 
i todo ó parto del terreno solicitado, 
| según previene el art. 24 do la ley 
! de minería vigente. 
¡ León 8 de Julio do 1807. 

( Iirantísco Moreno 

MÍNISTEBIO DR LA GOBERNACIÓN 

SDB»ECBETAttÍA 

Seeción de PoUtien 

Visto el reeurso de alzada inter
puesto por D. Romualdo y D. Benito 
Fernández López, D. Jorónimo Al -
Varez Guerrero y D. Antonio Diaz 
AlVarez, contra 61 acuerdo de la Co
misión provincial dé León que de
claró válidas las elecciones munici
pales verificadas en San Martin dé 
Moreda el 9 do Mayo último: 

ÜesUltando que contra dicha va
lidez, y autorizadas por Varios elec
tores, se preseutarou dos protestas, 
tundadas én que durante el acto de 
la Notación se produjo un verdadero 
tumulto, reproducido á la hora de 
terminar aquélla, penetrando en el 
local grupos armados con palos y 
herramicutas, y resultando dos he
ridos, y en que el Presideate dé la 
mesa había adjudicado indebida
mente algunos votos, y dejado de 
computar diecinueve á dos candida
tos, cuyos hechos, en cuanto al tu
multo y coacciones y amenazas eje-
catadas por los alborotadores cerca 
del Presidente, tales como los de 
que romperiau la urna y le arrastra-
riau si suspendía el acto, se consig
nan en acta notarial, por referencia 
de varios electores, reconociéu ioso 
en una contraprotesta, tamoién 
presentada, que existió el desorden 
y que un individuo penetró en el lo
cal con navaja abierta: 

Resultando que elevado el asunto 
á la Comisión provincial, ésta, por 
mayoría, dictó su acuerdo de 19 de 
Junio próximo pisado declarando la 
validez de la elección, fundándose 
para ello en quo el acta notarial de 
referencia no fué levantada en el 
acto de aquélla, en quo el negarse 
la mesa á admitir votos con diferen
cia, inversióu ó supresión de nom
bres ó apellidos es un derecho po
testativo, y en que li'S desórdenes ó 
tumultos que se dicen realizados no 
habrán sido de tal trascendencia que 
evitasen la libre emisión del su
fragio: 

Kesultando que centra dicho 
acuerdo se ha interpuesto el recurso 
de que so trata, autorizado por el 
art. 9." del Heal decetu de 24 do 
Marzo de 1891: 

Resultando iguaitneute que se
gún el acta de la Junta de escruti
nio, en que se consigna que corres
ponde á las Secciones I." y 2.* del 
distrito electoral do fian Martín de 
Moreda, se han proclamado cinco 
Concejales electos por la primera 
SeCen-n y dos por la segunda, ó 
sean los candidatos que cu cada Una 
de las Secciones habían obtenido 
mayor número de Votos: 

Visto el liea! decreto de 5 de No
viembre de 1890: 

Considerando quo aunque la refe
rida acta notarial no esté levantada 
en el acto do la elecdón, por falta 
de notario pMPetite fiara ello, los 
desórdenes y tumultos consignados 
en la misma tístáu probados y reco
nocidos hasta por los mismos que 
tenían interés enntrario ¡i las pro
testas, y que, dadas la importancia 
dé aquéllos y las coacciones y ame
nazas realizadas cerca del Presiden
te, es notorio que se interrumpió la 
libre emisión del sufragio, y que al
gunos electores dejarían do concu
rrir por esto motivo, y qüo es lógico 
afirmar que so ejecutaran hechos 
que, aunque no conformes con la 
verdad electoral, lo estarían con la 

voluntad de los alborotadores, cir-
| cuostaucias todas que forzosamente 
I recusan la Validez do los actos realí-
I zados: 
' Coesiderando tjue el hecho de que 
¡ una Junta municipal dé escrutinio 
¡ proclame Concejales electos por des 
i distintas SeCr.iones, con iiolepen-
; dencia una y otra, es couipletaoien-
j te Contrario á los preceptos legales 
i vigentes, y por si suíiciento, si en 
\ el presente recurso se hubiese adu-
i cido, para anularé! escrutinio, pero 
i de todos modos importante para que 
l él Gobierno, éu su alta inspeccióa, 
; llame la atención de quien corres-
i ponda para evitar su repetición, 

S. M. el liey (Q. ü. G.), y en su 
! nombre la Reina Regente, ha tenido 
. a bien revocar el acuerdo apelado y 
' declarar nulas las elecciones tiiuni-

cipalea Verificadas cu Sun Martín de 
Moreda el 9 de Mayo último, y dis
poner se prevenga á V. S. que'llanie 
la atención de quien corresponda 
para que en el escrutinio do las nue
vas que V. S. ha de convocar se 
tengiu presentes los preceptos de 
la ley y del Raal decreto de optación. 

Ue Real orden lo digo á V. S. para 
su c.inocitniento y demás efectos, 
con devolución do! expedid.te. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
13 de Julio do 1897.—(Jos-Gayón.— 
Sr. Gobernador de la provincia do 
León. 

I A r U K T A > ! l i a . T W 

i Ákaldia constitucional de 
León 

Extracto de ios acuerdos tomados 
: por el Exorno. Ayuntamiento de 
j esta capital en ias sesiones cele-
i bradas durante el mes de la fecha. 

SESIÓN DEL DIA 4 
' Presidencia del Sr. Alcalde 
; So abrió la sesión con asistencia 
; de diez Sres. Concejales. 
\ So leyó y fué aprobada el acta de 
• la anterior. 
! Quedó enterado el Ayuntamiento 
j del estado de fondos y de lo recau-
• dado por consumos eu el mes de 
i Enero. 
i Dada cuenta de la copia de la es

critura eu que se reconoce por siem-
I pre la propiedad del callejón del Pó-
i sito, se acuerda ponerla el opuotuno 
j visto. 
I Se acuerda pagar con cargo á 
i imprevistos los honorarios devenga-
| dos en la comprobación periódica de 
j pesas y medidas que el Ayunta-
• miento poseo. 
! Se aprueba un dictamen de la Co-
j misión do Poli oía proponiendo la 

construcción de acoras «u cinco ca
lles de esta ciudad, por el orden que 
la misma Comisióu establece. 

_ Como proponen la misma Comi
sión y el faoultativo, se autoriza la 
reforma de huecos en la nasa nú
mero ti do la plaz» de San Isidoro. 

Se apruetia un dictamen do la Co
misión de Consumos prupo. iendo 
que se devuelva a un ex-Iiiterviiu-
tor do Consumos la fianza que ti ó 
constituida. 

Pasaron á informe do Comisiones 
los asuntos quo lo requieren. 

SESIÓN DEL DÍA 11 
Presidencia del •'̂ V. Alcalde 

Se abrió la sesió.. 't asistencia 
do diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Pasaron á informo del Uogidof 
Síndico las cuentas generales del ú l 
timo periodo económico. 



Sis aprobó la curato «lol alumbra
do público ilu Enero, ¡hfofma'la fa-
Voiableméiitu por el Comisario del 
fáfiio. 

Como propoiio la Comisióü de Ha« 
Cieada oti fu informe, te acuerda 
contestar al Arcipreste do esta ciu
dad que las inuuhuK uteneióues qua 
sobro el-prosupuesto municipal po-
saci iQipidOti al Ayuñtamiont<) usar 
do la facultad quo ú e.«tas Corpora-
Oioócs reconoce el Real decreto do 
15 de Febrero do 18B7 eu su art. 23. 

SO aprueba uu dictamOQ Üo la 
misma Comisión de HacioDila indi
cando que so invite ¡i la Excma. Di-

Íintación provincial á codtribuir Cou 
a mitad del importe que originen 

las reformas do mobiliario y otras 
quo pide el Presideut» de la Audien
cia. 

í-6 aprobó el extracto de los acuer» 
dos del mos de Ene:o, y so acuerda 
que se remita al üobicruo do pro* 
vinoia. 

Se acuerda que so adquieran por 
subasta, y en la forma quo resulta 
de la discusióu sostenida, los mate
riales :i que se refiere la instancia 
del dueño de una cantera. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones los asuntos quo requieren íñ> 
forme. 

SESIÓN DEL DIA 18 
Presidencia del S i : Alcalde 

So abrió la sesión con asistencia 
de doco Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta do 
la anterior. 

Se acuerda hacer el revestido de 
espino do las plantas que 10 necesi
ten de las últimamente colocadas en 
paseos y caminos, pagándose á 0,2p 
pesetas el revestido de cada plauta 
y autorizando al Comisario del ra
mo para disponerlo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

En Votación nominal y por mayo-
ha se acuerda emplazar el fielato de 
la Estación en el punto modio do 
distancia que existe entre el puente 
de hierro y la citada Estación, al 
lado izquierdo de la carretera. 

Se aprobó la relación de lo recau» 
dado por puesto; públicos fijos en 
el mes de Octubre, y se aeuorda que 
ingrese ou Caja la cantidad ix que 
asciendo. 

Se concede el Teatro, con exen
ción del pago do los derechos do al
quiler, li la comparea leonesa que le 
solicita para una represontacióu. 

Como propone la Comisión de Po
licía se acuerda construir uua acera 
en la callo de San Pedro, cuando la 
llegue el turno. 

Se aprobó una cuenta de gastos 
menores do oficina. 

Coü el Voto en contra del Sr. Nie
to, se concede el Teatro al Empro-
sario do los cuadros ilusionistas. 

A propuesta del Sr. Puente so 
acuerda- encargar al Arquitecto el 
plano, el ptuyeuto y ei presupuesto 
que compreuiian toda la futura Casa 
do BeueHcei.'Cia. 

¡'asaron i las Comisiones los asun
tos que exigen informo. 

SÉSIÓN DEL DIA ííS 
Presidencia del AV. Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
do diez Sres. Concejales. 

Quedó outerado el Ayuntamieuto 
del estado do fondos y aprobó la dis
tribución por capítulos del presu
puesto para las atenciones del mes 
próximo. 
_ Se aprobó un informó de la Comi

sión do Consumos negando á los co

secheros da vino en tete término 
municipal la bonificación que Soli
citaban. Votaron en contra lossoflo-
res Nieto y D. T. 

Como pfoponou la Comisión ds 
Policía y el ArquitOCto so autoriza 
la apertura do dos puertas en la ca
sa uúui. 18 de la Calle de Azabache-
ria, y so desestima una propusleióu 
para dotar do agua la Cárcel, por no 
ser esto f.ctiblc á causa do la dife
rencia do nivel cou el rogistro del 

, paseo del Espolón. 
So acuerda un pago do 100 pese» 

tas can cargo á imprevistos. 
Pasaron á las lespectivas Comi

siones los asuntos que necesitan in
forme. 

i Él presente extracto esti tomado 
: de las actas originales. 
¡ León 28 cíe Febrero de 1897.—Jo-
; sé Datas Prieto, Secretario. 
; Ayuntamiento constitucional de 
! León.—Sesión de 17 de Abril do 
• 1897.—Aprobados remítase al Go-
| biernode provineia.—Garrote.—Por 
, acuerdo de! Ayuntamieuto: José Da-
| tas, Secretario. 

A kaldit constitucional de 
j Urdíales del Páramo 
i Por renuncia del que la desempe

ñaba, por razóu de iucompatibilidad 
¡ de cargos, se halla vacante laSecfe-
; taría de este Ayuntamiento, cou la 
; dotación anual de 250 pesetas, pa-
• gadas por trimestres vencidos do los 

fondos municipales del mismo, cou 
, la obligación de atender coa pun

tualidad los negocios del Ayunta-
i miento, formar toda clase da repar

tos y auxiliar á todas las Juntas que 
dependan del mismo. 

, Los aspirantes A dicho cargo pre-
: sentarán las solicitudes en la Secre

taria de este Ayuntamieuto en el 
improrrogable plazo de sesenta días, 

. á contar desdo la fecha de la ínser-
cióu eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

! Urdíales del Páramo 18 de Julio 
de 1897.—Él Alcalde.Tomás Franco. 

! Alcttlíüa constitucional de 
i Siego de la Vega 

Terminados los repartimientos de 
la contribución do edificios y sola
res, territorial y pecuaria para el 
ejercicio de 1897 á 98, se hallan de 
manífiestoen laSecretaría del Ayun
tamiento por el término de ocho 
(lias, con objeto de que puedan ser 
examiuridos por los vecinos com
prendidos eu ellos y hagan las re
clamaciones pertinentes. 

Hiego ilu la Vega 17 de Julio do 
1897.—El Alcalde, Juan Pérez Seco. 

Alctildiri conslitiicional de 
Zotes del Páramo 

Terminado el repartimiento de 
Consumos, sal, alcoholes y recargos 
autorizados para el año económico 
de 1897 a 98, y ademiis los arbi
trios municipales, se hallan expues
tos al público en laSecretaría de esto 
Ayuntamiento por espacio do ocho 
dias, á fin de oir cuantas reclama
ciones se presenten; pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Zotes del Pifamu 19 de Julio dé 
1895 —El A lca lde , Manuel Cha
morro. 

JOZGADÜS 

D. Alborto Ríos, Juez de instrucción 
de León y su partido. 
Por la presente se cita y llama á 

Francisco Fernández Alonso, hijo dé 

Emeterín y Maris, de 28 años de 
edad, soltoro, te|ero, natural y ve
cino do Víilaquiiambre, y cuyo pa
radero se ignora, para qué'Ou el tér
mino do diez dias, á contar desde la 
iuserciiiu de la presenta ou el BOLE
TÍN OPICIAL de la provincia y tíaeeta 
de Madrid, comparezca auto esto 
Juzgado por la Causa que se le ha 
seguido sobre lesiones rniitoas; aper
cibiéndole, que de ao verificarlo así, 
será declarado rebulde y lo parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

Dada «u Leóu á 1U de Julia dé 
1897.—Alberto Ríos.—Por su man-
dauo, Eduardo de Nava. 

Juzgado municipal de 
Balboa 

Hallándose vacante la plaza do 
Secretario del Juzgado municipal 
de esto Municipio,por defunción del 
quo la desempeñaba en propiedad, 
se anuncia al público para que las 
personas que se cousídeféa reunir 
las circunstancias necesarias pre-
sonteu ou esie Juzgado, dentro del 
térmiuii ile quilico días,desdo la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los 

I documeut.'S que previene la vigente 
! ley orifánica del Poder judicial. 
! Balboa 19 de Julio de 1897.—El 

Juez muuicipal, José Frey. 

: D. Manuel López Palla, Juez muni
cipal de Bemtza y su distrito. 
Hago saber: Quo para pago á don 

Rogelio López Fernández, vecino de 
Ponferrada, de la Cantidad de Ciento 
veinticinco pesetas, más los intere
ses de la misma, á razón de un diez 
por ciento anual, desde veintiuno de 
Enero do mil ochocientos noventa y 
cuatro y costas, y en virtud de Co
misión conferida por el Juzgado mu
nicipal do Ponferrada, se sacan i 
pública subasta, como do la propie
dad do José González Vallo, vecino 
de Silváu, las tiuens siguientes: 

j Término de Silván 
; HcagUi 
i 1." Una Casa, al sitio y ba-
; rrío de Portillo, que liúda al Nu

ciente y Poniente, con más de 
María Lorenzo, y Pouionto, con 
la misma María Lorenzo, y al 
Mediodía, calle pública, y mide 
Cincuenta y dos metros por lo 
alto, y treinta y dos por lo bajo; 
tasada en ciento cincuenta pe
setas... 180 

2. " Una tierra, a! sitio do-
i nominado VegaCastrilio.do ha

cer ciucueuta centiiireas: linda 
al NaCieute, otra do Gregorio 
Carreta; Pomeuto, otra do Gre
gorio Mautec.ón, y Mediodía y 
Norte, so ignora; tasada eu 
veiiíte pesetan, 20 

3. * Otra tierra, eu ISustillo, 
de hacer ochenta y nuevo con-
t¡áreas: linda N.iciente, de Do
mingo Mora, y Poniente, Ala
lias Paniüo; se ignoran los de
más lindes; tusada en diez pe
setas... 10 

4. ' Otra tierra, al sitio de
nominado San Pelayo, hace una 
área y noventa y ocho centi-
área-: liúda al Naciente, cou 
Otra de Barbara Lorenzo; .Po
niente, de Francisco Vallo; Me
diodía, Miguel Gómi'ü, y Ñor-
te, monte Común; tasada en 
cinco pesetus 5 

5. * Otra tierra, al sitio do la 
Lomba, de cinco áreas y Seten
ta ceutiáteas, y linda al Na
ciente, otra ile Francisco lion-

zález; Poniente, campo eomún; 
Mediodía, de Juan González, y 
Norte, do José Panizo; tasada 
en veinticinco p e s e t a s . 2 5 

6̂ * Otra tiflrra, al sitio de 
Ricfio, do una área y cuarenta 
COntíl'irOas; linda al NaciDnte, 
con otra do Isabel Nogales; Po-
nie.ite, de José Panizo, y Me
diodía y Norte, se ignora; ta
sado ea ocho pesetas. 8 

7.* Otra tierra, de hacer dos 
áreas .y treinta centiáieae.'liflda 
al Naciente, otra do Hilario Al-
varoz; Poniente, deTonbio Ve
ga, y Mediodía y Norte , se 
ignora; tasada en tres pesetas, S 

El remate tendrá lugaf el día seis 
de Agosto próximo; nn Consta que 
el ejecutado tonga títulos, y los re» 
matautes se habrán d» conformar 
con la Copia del acta do subasta. 

Dado en Bonuza á catorce de Ju
lio de mil oehocieutos noventa y 
siete.—Manuel López.—Julián Gó
mez, Secretario. 

ANUNOÍÜS O F l Ü l A Ü i i 

REAL ACADKMIA 
DE 

CIENCIAS i i u m E s v POLÍTICAS 
PROQRAA1A 

del primer concurso especial que. abre 
esta Corporación para premiar mono
grafías descriptivas de Derecho con' 

sueludinario y economtapopulir. 

El Conocimiento de las formas po
sitivas quo ha creado la espoutanei-
dad social ou el orden del derecho y 
en el de la economía, principia á ser 
apreciado como de la más alta im
portancia, no tan sólo para la legis
lación, á la Cual brinda Criterio, 
ideal y materiales vivos y ya labra
dos, sino que aun para la ciencia del 
Derecho y la Sociología. Persuadida 
do ello la Academia, ha resuelto 
abrir todos los años un concurso es
pecial sobre dicho tema, con el in-

I tonto do dirigir la atención do los 
¡ estudiosos hacia esas instituciones 
! consuetudinarias, reflejo y traduft-
! Ción del pensamiento do las muche

dumbres, eu que tiene sus raices 
más hondas la vida nacioual.yjun-
tar en breve tiempo un caudal co
pioso do Saber experimental, donde 
beban su inspiración legisladores y 
gobernantes, y al que vuelvan la 
vista, fatigada de texto' oficiales y 
eruditos, dediscursosdu Parla me uto, 
teorías de escuela y leyes escritas, 
los cultivadores de la l'ulitica.de la 
Biología jurídica y do la Economía. 

A tal efecto, ha acordado destinar 
desde luego la suma do dos mil qui-
hiontaS pesetas para premiar Monu-
grafias sobro prácticas ó costumbres 
de Derecho y de Economía, sean ó no 
contractuales, usadas eu el territo
rio do la Península é islas adyacen
tes ó en alguna de sus provincias, 
localidades ó distritos. 

Esto premio podrá ser adjudicado 
á Uno solo de los trabajos presenta
dos al Concurso,ó dividirseenire dos 
ó más, á partes iguales ó desiguales, 
según lo conceptúe justo U Acade
mia. 

• El plazo para su preseutación es
pirará en 30 de Septiembre de 1898. 

Las Memorias teudiáu Carácter 
monográfico y do investigaciój ori
ginal, debiendo atenderse en ellas á 
fijar los caracteres y la fisonomía de 
cada una do las costumbres colee-
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ciocodóB, m in bien qué á la crítica 
tls sus resultaílos. Podrán limitarse 
á una sula essti¡mbft', obsefvaneis ó 
inetituclóii usual en una 6 en diver» 
sis fegiunesi eftB sus respeetlvus 
•vaHaut.'s, si las haj .—ó ístenderse 
ú uii grupo mayor ó menor dd efls» 
lumbres viguntes en una loculidad 
6 en un distrito 6 aomarea detcnni 
nada. Cada coMumbre colegida ha 
de dof cribirst; del modo m i i circur.s -
tanciado que se» posible) sin omitir 
detalle; y no aisladamente, sino en 
¡su medio, como miembro do un or
ganismo, rclaciOLiindola con todas 
las [naoifestaeiones do la vida de 
que sea una expresión ó una resul* 
tente, ó can las necesidades que ha
yan determinado su furniacion ó su 
ñaciffiiento; y además, si fuere po-
sible, señalando las variantes de eo-
marea A comarca ó de pueblo á pue
blo, y la causa á que sean debidas; 
apuntando las leyes, fueros, orde
nanzas ó eoDStitttciones desusadas 
pot ellas, ó al revés, de que soan 
una supurviveucia, ó a que sirvan de 
aplicación ó de complemouto; é in
quiriendo, caso de ser antiguas, los 
cambios que hayan experimentado 
modernamente y la razón ó motivo 
de tales Cambias, ó las mudanzas en 
el estado social que las hayan pro
vocado; sin olvidar el Concepto en 
que las tengan ó el juicio que me
rezcan á los mismos que las practi
can y á los lugares Coutiñantes que 
las observan desde lucra y pueden 
apreciar coniparativarneuto sus re
sultados. 

Podrá hacerse extensivo el estu
dio á costumbres que hayan desapa
recido modemumeute, determinan
do en tal case los motives de la de
saparición y las consecuencias que 
ésta haya producido. 

En el coacepto del tema entran to
do género de costumbres de dere
cho, asi público como privado, y to
das las manifestaciones del trabajo 
y de la producción, agricultura, ga
nadería, comercio, industrias ex
tractivas y manufactureras, posea, 
minería y demils:—derecho de las 
personas, del matrimonio, do la su

cesión, de bienes, de obtigacíoBos y 
contratos; desposorios, petitorio, re-
concicimiento, colectas entre los pa
rientes y. amigos, ajusté, donas y 
demás eonoorniente i las relaciones 
que preceden al casamientu; here
damiento universal (herou, pewu-
oio, pubilla, etc.) ; suciedad conyu
gal, coüiubidad familiar, lugar de la 
mujer en la familia > dareetíosde la 
viuda, autoridad de ¡os ancianos; 
peculiop, cabaleros, t ienes; sistemas 
de dotes (renta en saco, al haber y 
poder de la casa, etc.); indivisión 
de patrimonios; adopción, orfandad, 
consejo de parientes, etc.;—arren
damiento de Hervidos, aparcerías 
agfieolas y pecuarias, arriendo del 
suelo sin el vuelo; plantaciones á 
medias; servidumbres y dominio di 
vidido; rompimientns "privados en 
los baldíos (empnus y artigas pri
vadas, etc.);—forma? de explota-
ción de las pesqueras comunes y da 
las tierras do comiiu aprovecha
miento, repartos periódicos de t i l -
rras de labor y de monte para pas
tos, senaras concejiles ó campos do 
coucejo labradus vecinalmento para 
la hacienda de la muiiicipalídad ó 
para mejoras públicas, cultivos coo
perativos por el vecindario (rozadas, 
bouzas ó artigas comunales), vitas 
ó quiñones en usufructo vitalicio, 
plantíos privados en suelo concejil, 
compascuo ó derrota de mieses; aco
modo de pastos de rastrojera, etc.; 
—colmenares trashumantes; e[6fci-
cio inunoomiinado de la gauaderia, 
hatos ó rehuios en común, semen
tales de concejo, etc.j—eooperaoióu, 
andedlas, lorras, esfoyaz is, seranos 
ó hilandares, hermandades. Campos 
do fabrica, piaras y cultivos de co 
fradías, socorro m u t u o y cuales
quiera otras instituciones de previ
sión, seguros locales sobre la vida 
del ganado, etc.;—participación en 
los belieflcios.así en fábricas y tal le-
res como en la pesca marítima y en 
los campos, cahnrrot délos pasto
res, pegujar de los gañanes, etc.;— 
supresión, atenuación ó regulariza-
ción de la Competencia industrial, 
turno de productos para la venta, 

tiendas reguladoras;—alumbramien
tos de aguas para riego y régimen 
comunal de las mismas;—comuni
dades agrarias ó rurales; constitu
ción y gobierno del municipio y da 
las parroquias ó concejos, prácticas 
de democracia directa y de referen
dum, formación y revisión do orde
nanzas y libros de pueblo; beneficen
cia, campos do viudas, enfermos y 
huéifanos;--artefactos concejiles;— 
tribunales populares; policía; penali
dad; catastros y repartimientos ex-
tra-legsles de tributos; transmisio-
nes y titulación popular de la pro
piedad inmueble, etc., etc. 

Los aspirantes al premio procura* 
rán, siempre que je» posible, docu 
mentar sus descripciones de costum 
bres, ágragáudoles copias de Con
tratos, sean públicos ó privados, y 
de ordenanzas ó reglamentos, cuan
do la práctica los lleve consigo. En 
todo csso expresarán las fuentes de 
información de que so hayan valido 
(nombres, profesión y domicilio de 
los informantes.etc.), y darán razón 
del procedimiento seguido on el es
tudio de cada costumbre, i fin de 
asegurar de algún modo la autenti
cidad do las rc&nronaias.—Se verá 
Con agrado que añudan un croquis 
sencillo de la comarca objeto de Ca
da Memoria, en el mal aparezcan 
distíuguidas Con tinta ó lápiz de Co
lor 1 is localidades á quienes las cos
tumbres compiladas su atribuyas. 

Se observarán asimismo las re
glas siguientes: 

1. * Kl autor ó autores do las Me
morias que resulten premiadas ob
tendrán, además déla recompensa 
metálica expresada, una medalla de 
plata, un diploma y doscientos 
ejemplares de la edición académica, 
que será propiedad de la Corpora
ción. 

Esta concederá el título de Aca
démico correspondiente al autor en 
cuya obra hallare mérito extraordi
nario. 

2. " Adjudique ó no el premio, de
clarará accéssit á las obras que COn-
s¡ lero dignas; el cual consistirá en 
un diploma, la impresión de la Me-

Dioria y la entrega (le doscientos 
ejemplares al autor. 

Se reserva el derecho dé imprimir 
los trabajos á que adjudiqué premio 
ó accéssit, aunque sus autores ño se 
presenten ó. los renuncien. 

y." Los obras ó Memorias han de 
ser inéditas y presentarse escritas 
Con letra clara, y señaladas con un 
lema; so remitirán ai Secretario de 
la Academia hasta las doce de la no
che del dia en que espira el plazo de 
admisión s su extensión no podrá ex -
ceder de la equivalente á un libro, 
dé í.00 páginas, impresas en planas, 
de 37 lineas de '¿2 ciceros, letra del 
cuerpo 10 eu el texto y del 8 en las 
notas. 

Cada autor remitirá coa su Me
moria un pliego cerrado, señalado 
en la cubierta con el lema de aqué
lla, y que dentro contenga su firma 
y la expresión de su residencia. 

4. * Los autores de las Memorias 
recompeusadas con premio ó ac
céssit, conservarán la propiedad li
teraria de ellas. 

No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de las que se presenten 
al concurso. 

5. " Concedido el premio ó tueét-
sil, se abrirá en sesión ordinaria el 
pliego ó pliegos cerrarlos correspon
dientes á las Memorias en cuyo fa -
vor recaiga la declaración; los de
más se inutilizarán en Junta pública. 
Eu igual acto tendrá lugar la solem
ne adjudicación de aquellas distin
ciones. 

6. * A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nombre 
ó pongan otro distinto, no se les 
otorgará premio. Tampoco se dará 
á los que quebranteu el anónimo. 

7. * Los Académicos de húmero 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en el concurso. 

Madrid 5 de Mayo de 1807.—Por-
acuerdo de la Academia: José Gar
cía Barzanallann, Académico Secre
tario perpetuo. 

La Academia se halla establecida 
en la Casa de los Lujanes, Plaza de-
la Villa, uúm. 2, principal. 

ADMlNiSTliAClÓÑ DE li lENES Y DEKECHOS DEL ESTADO DE L a PROVINCIA DE LEÓN 

Ordenes do adjudicación de tincas, pertenecientes al Estado, acordadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en las fechas qué 
^ á continuación se expresan: 

Número 
del 

ifiventarid 

3.646 
á.642 
3 647 
3.Ü4Ü 
3.64!) 
3.650 
3.6M 

Tírmino 
donde fadicnn las fincas 

Corvdlos de los Oteros.. 
Palacios de Foatecha... 
Puüladura de Kontecha. 
Lordemnnos 
Idem 
Villadesoto 
Nava de los Caballeros. 
Id^m 

F E C H A S 

Del rematé 

i Julio 1897. 
id. 
id. 
id. 

2 id. 
2 id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

De la adjudíeiicuóii 

15 Julio 1897.. 
15 id. 
18 id. 
lú iil. 
15 id. 
15 id. 
15 id. 
15 id. 

id. , 
id. , 
id. , 
id. , 
id. , 
id., 
id. . 

Nombres de los compradores 

D. Pedro Santa Marta Dia* 
> Gaspar (lonzález 
» Pablo Vidal . . . . 
i Bernardo Pérez 

El mismo 
D. Celestino Pérez 
» Manuel Fernández 
» Kamón Villa 

Su Vecindad 

Corvillos 
Fontecha 
Pobladora 
Lordeuianos 
ídem 
Alija de la Ribera 
Cifuentes.,., 
Nava de los Caballeros... 

IMPORTE 
del remate 

Piteíáí Cts. 

10.026 • 
1.100 » 
2.060 « 
3.960 » 

620 « 
820 » 

4.670 7, 
m 50 

León 20 de Julio de 1897.—El Administrador de Bienes y derechos del Estado, Pemaudo M. Rebolledo. 

El Comisario de líuerra,Interventor 
de los servicios administrativo-
militares de Lugo. 
Hace saber: Que el dia 7 de Agos

to próximo, á las onco de la maña
na, tendrá lugar en la Factoría de 
subsistencias militares de esta pla
za un concurso Con objeto de pro-
Ceder á la compra de los articules de 
suministro que á continuación se 
expresan. 

Para dicho acto Sé admitirán pro-
posícioiies por escrito en las que se 
éxpresurá el domicilio de su autor, 
aCouipafnUidose á las mismas mues
tras de los artículos qué se ofrezcan 

á la venta, á los cuales se les fijará 
su precio Con to lo gasto hasta los 
almaceues do la citarla Fi ctoria. 

I.a entrega de los artículos que 
Se ndquiernu se hará: la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto outes de iimilizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obliga
dos á responder de lo clase y Caoti-
dad de aquéllos hasta el ingreso cu 
los almacenes de la Administración 
militar;' enteniliéiv-iuse que dichos 
articulos lian do reunir las condicio
nes que Se requieren para el snnii-
nistro, siendo arbitros los funciona

rios administrativos encargados de 
la gestión para admitirlos ó des
echarlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugo 20 de Julio de 1897.—Ha-
fael Ayala. 

Articutos pie dehn ndquirltsi 
Trescientos sesenta quintales mé

tricos de cebada. 
Setecientos diez id. id. de paja 

para pienso. 
Ciento veinte id. id. de leña. 

ANUNCIOS I 'ART IUÜLARES 

El día 20 se extravió uua vaca 
como de 14 arrobas, de pelo conejo, 
cóf¡ la marca siguiente; una raya 
hecha con tijera en el hueso de la 
cadera derecha, y otras tres tsm-
bien hechas á tijera un poco más se-' 
paradas. Darán razón á Podro A. 
Fraile, carretera de Zamora, León, 
quien gratificará. 

I iüp. de la Dipatftción próvineial 


